
DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
trtunlclpaltdad de Chlllán VleJo

APRUEBA ANEXO DE CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS A HONORARIOS DE DOÑA
SUSANA RIQUELME CASTILLO

DECRETO ALCALDICIO N" 5327
Chillan Viejo, 

0 9 Stp l02l

VISTOS:

1.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las

instrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para funcionarios
Municipales;

CONSIDERANDO:

a).- Oficio N" 00363 de fecha 0410812021 en el cual da

Autorizac¡ón para reembolso complementario en gastos de telefonía celular a profesionales con

cargo al conven¡o de transferencia de recursos para la ejecución del programa de

Acompañamiento Familiar lntegral 2021 .

b).- Memorándum N' 432 de fecha Q71O912021 del
Director de Desarrollo Comunitario.

c).- Decreto N' 1 I 10 de fecha 2310212021 el cual aprueba
contrato de prestación de servicios a Honorar¡o.

d).- la neces¡dad de realizar reembolso de telefonía

f .- APRUEBASE anexo de contrato de prestación de
servicios a honorario de Doña Susana Riquelme Castillo, Decreto N' 1110 del 23.02.2021, en

el siguiente sentido:

/ lncorpórese reembolso mensual por un monto máx¡mo 10.000.- pesos en planes
telefónicos cuya titularidad este asociada al RUN. Po rofesional que conforma
nuestra Unidad de lntervenc¡ón Familiar (UlF) desde septi a diciembre
de 2021 con cargo al saldo disponible en el item de g opo
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celular.

DECRETO:



DIRECCION ADA.iINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

ANEXO DE CONTRATO DE SERVICIO A HONORARIO

En Chillán Viejo, a 08 de septiembre de 2021, entre la llustre Municipalidad de chillán Viejo,
RUT N' 69.266.500-7, Persona Jurídica de Derecho Público; Representada por su

Alcaldesa (S) Doña LORENA MONTTI OLATE, Cédula Nacional de ldentidad N'
13.131.545-7, ambos domiciliados en calle Serrano N' 300, Comuna de Chillán Viejo; y por

otra parte Doña SUSANA RIQUELME CASTILLO C.l. No 13.283.036-3, de Nacionalidad
Chilena, domiciliada en Manuel Rodríguez 1280 de Chillán, se ha convenido modificar el

siguiente contrato de Prestación de Servicios.

Anexo de contrato de prestación de serv¡cios a honorario de Doña Susana Riquelme
Cast¡llo, Decreto N' 1 I 10 del 23.02.2021 .
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